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PEHUENCHE S.A.

	 Se hace saber que por Asamblea N° 41 de fecha 21 de mayo de 2021, se procedió a la designa-

ción y aprobación de los integrantes del Directorio de la sociedad. Siendo designado el señor Juan 

Manuel Trasarti, DNI N° 21.559.388, como Director Titular y el señor Aquiles Federico Trasarti, D.N.I. 

N° 17.395.212, como Director Suplente. El presente edicto fue ordenado en el Expediente caratulado: 

“PEHUENCHE S.A. s/Inscripción de Designación de Directorio”, (Expte. N° 26563/21, en trámite ante la 

Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 29 de 

junio de 2021. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector, Dirección General del Registro Público de 

Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 06-07-21

____________

“PRESTACIONES INTEGRALES DEL COMAHUE S.R.L.”

	 Constitución de contrato social formalizado por instrumento privado de fecha 09 de febrero de 2021 

y modificación de contrato social formalizado por instrumento privado de fecha 10 de mayo de 2021, las 

siguientes personas: José Enrique Peláez, argentino, divorciado de sus primeras nupcias con Cyntia 

María Zuberbuhler, nacido el 05 de enero de 1958, Documento Nacional de Identidad 12.065.163, CUIT 

20-12065163-4, de profesión Contador Público Nacional, domiciliado en Unidad Funcional Número 160, 

Barrio Rincón Club de Campo de la ciudad de Neuquén y María Florencia Peláez, argentina, soltera, 

nacida el 21 de octubre de 1985, Documento Nacional de Identidad 31.076.081, CUIT 27-31076081-

7, de Profesión Ingeniera Química, domiciliada en calle Suipacha Número 3.652 de la ciudad de San 

Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, celebraron el contrato social de sociedad denominada: 

“PRESTACIONES INTEGRALES DEL COMAHUE S.R.L.”, formalizado por instrumento privado de fe-

cha 09 de febrero de 2021, con posterioridad fue modificada por instrumento privado de fecha 10 de 

mayo de 2021. La sociedad tiene  domicilio en Avenida San Juan Número 488 de la ciudad de Neuquén, 

CONTRATOS
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Provincia del Neuquén. Objeto: 1) Realizar por cuenta propia o de terceros  o asociada a terceros, en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades y/u operaciones destinadas a: Proveer prestaciones 

médico asistenciales tendientes a la prevención, promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y 

en general todo tipo de prestaciones médico asistencial; para lo cual está ampliamente facultada para 

implementar, administrar, contratar y locar servicios de salud, dentro del más amplio sentido y alcance 

de la expresión, para satisfacer demandas o requerimientos individuales, grupales y/o colectivos de 

cualquier naturaleza ya sea en forma directa y/o a través de contrataciones con agentes de seguro de 

salud, institutos de previsión, sean éstos provinciales o nacionales, mutualidades, entes de seguros 

entidades públicas y/o privadas de cualquier naturaleza que fueren. 2) El cumplimiento de tales fines 

podrá realizarlo por cuenta propia, asociada con terceros constituyendo y/o integrando redes de presta-

dores y/o celebrar contratos, incluso constituir o y/o celebrar contratos de fideicomiso, como fiduciante o 

fiduciario, pudiendo además efectuar la explotación de clínicas, sanatorios, policonsultorios privados u 

hospitales públicos nacionales, provinciales o municipales y efectores de la salud. 3) Administrar y/o ge-

renciar las prestaciones medicas asistenciales de mutualidades, entes de seguros, entidades públicas o 

privadas, empresas de medicina prepaga y otros efectores de salud, dentro del marco legal vigente, or-

ganizando y administrando el sistema de prestaciones. 4) Adquirir, instalar, explotar, arrendar, gerenciar 

y/o administrar establecimientos asistenciales, sanatorios, hospitales, clínicas, consultorios, empresas 

de medicina prepaga y/o del cuidado de salud. 5) Producción, fabricación, provisión, comercialización, 

importación y exportación de insumos directa o indirectamente relacionados con o para la prestación de 

servicios de salud que conforman su objeto social. 6) Promover la financiación de los servicios de salud 

que conforman su objeto. Y 7) Arbitrar los medios de transporte y/o desplazamiento de las personas o 

grupos de personas que requieran la prestación de servicios de salud. Plazo: 99 años. Capital: Pesos 

quinientos mil ($500.000,00). Administración, Representación Legal y Uso de la Firma Social: A cargo 

de uno o más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta. En tal carácter, 

podrán adquirir, enajenar y gravar bienes muebles registrables o no y tienen todas las facultades para 

realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad inclusive los previs-

tos en los Artículos 1881 del Código Civil y 9º del Decreto Ley 5965/63. Para comprar, vender o gravar 
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS

CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

(U.P.E.F.E.)

Licitación Pública Nº 12/2021-UPEFE

	 Objeto: Escuela Primaria Nº 360 - Obra Nueva. Localidad de Centenario, Provincia del Neuquén.

	 Presupuesto Oficial: $154.594.120,38 (pesos ciento cincuenta y cuatro millones quinientos noven-

ta y cuatro mil ciento veinte con 38/100), valores a febrero de 2021.

	 Plazo de Ejecución: 365 días.

bienes inmuebles, se requerirá un acta con el acuerdo del total del capital social. El o los Gerentes 

depositarán en  la sociedad en concepto de garantía la suma de cien mil pesos ($100.000), cada uno, 

en un pagaré a la vista a la orden de la Sociedad. Gerente: José Enrique Peláez. Fiscalización: Será 

privativa de todos los socios sin restricción alguna. Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio 

de cada año. El presente edicto fue ordenado en autos: “PRESTACIONES INTEGRALES DEL COMA-

HUE  S.R.L. s/Inscripción Contrato Social”, (Expte. Nº 26465/21), en trámite ante la Dirección General 

del Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 21 de abril de 2021.

1p 06-07-21

LICITACIONES
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	 Garantía de Ofertas Exigida: $1.545.941,20 (pesos un millón quinientos cuarenta y cinco mil nove-

cientos cuarenta y uno con 20/100).

	 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: El día 3 de agosto de 2021 hasta las 10 hs., en Mesa de 

Entradas de UPEFE, Carlos H. Rodríguez 421, 2º Piso, Neuquén Capital. 

	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: El día 3 de agosto de 2021 a las 11 hs., en Carlos H. Ro-

dríguez 421, 5° Piso, Neuquén Capital. El acto se celebrará en forma virtual y será transmitido en vivo 

por el Canal de YouTube UPEFEGOBIERNO.

	 Valor y Retiro del Pliego: $50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100), dirigirse a: pliegosupefe@

gmail.com. Desde el 05 de julio de 2021 al 2 de agosto de 2021.

Licitación Pública Nº 13/2021-UPEFE

	 Objeto: Escuela Primaria Nº 364 - Obra Nueva. Localidad de San Patricio del Chañar, Provincia del 

Neuquén.

	 Presupuesto Oficial: $155.185.748,37 (pesos ciento cincuenta y cinco millones ciento ochenta y 

cinco mil setecientos cuarenta y ocho con 37/100), valores a marzo de 2021.

	 Plazo de Ejecución: 365 días.

	 Garantía de Ofertas Exigida: $1.551.857,48 (pesos un millón quinientos cincuenta y un mil ocho-

cientos cincuenta y siete con 48/100).

	 Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: El día 3 de agosto de 2021 hasta las 12 hs., en Mesa de 

Entradas de UPEFE, Carlos H. Rodríguez 421, 2º Piso, Neuquén Capital.
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 	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: El día 3 de agosto de 2021 a las 13 hs. en Carlos H. Rodrí-

guez 421, 5° Piso, Neuquén Capital. El acto se celebrará en forma virtual y será transmitido en vivo por 

el Canal de YouTube UPEFEGOBIERNO.

	 Valor y Retiro del Pliego: $50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100), dirigirse a: pliegosupefe@

gmail.com. Desde el 05 de julio de 2021 al 2 de agosto de 2021.

4p 06, 08, 13 y 16-21

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE SALUD

Licitación Pública Nº 334/21

Expediente Electrónico EX-2021-00181766-NEU-RFIBIO#MS 

Expediente Físico N° 8600-047393/2021

DECTO-2021-994-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de medicamentos inmunosupresores (Órdenes de Compra  Abiertas, reglado 

por el Decreto N° 761/96).

	 Destino: Distintos Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes de la Subsecretaría de la 

Salud.

Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 16 de julio de 2021. Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 

(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital, Dirección General de Compras - Vía 

Zoom ID. 

	 Disponibilidad  de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-

quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.

	 Sin Cargo.
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Licitación Pública Nº 335/21

Expediente  Electrónico  EX-2021-00386326-NEU-RFIBIO#MS

Expediente Físico N° 8600-050493/2021

DECTO-2021-1048-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de insumos  de hemodiálisis.

	 Destino: Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón y Hospital Chos Malal, dependientes de la 

Subsecretaría  de la Salud.

Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 16 de julio de 2021. Hora: 10:00, Subsecretaría de Salud 

(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital, Dirección General de Compras - Vía 

Zoom ID. 

	 Disponibilidad  de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-

quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.

	 Sin Cargo.

1p 06-07-21

____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
 

“POLICÍA”

2do. Llamado

Licitación Pública Nº 9/21

Sistema SAFIPRO

Expediente Electrónico EX-2021-00112440-NEU-POLICIA

Expediente Físico N° 9820-003661/2021

	 Objeto: Adquisición de Neumáticos 245/70 R16, destinado a la División  Transporte y Mantenimiento 

de la Policía de la Provincia del Neuquén.
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	 Fecha de Apertura: El día 17 de julio del año 2021, once (11:00) horas.

	 Informes: Dirección Administración de Policía (División Contrataciones), sito en calle Richieri Nº 

775, Neuquén Capital (C.P. 8.300) - Teléfono: 0299-4424100 - (Interno: 2034) ó 299-5472488, en el 

siguiente horario: De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs..

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-

quen.gov.ar/) y Dirección de Administración (División Contrataciones), sito en calle Richieri Nº 775, Neu-

quén Capital - Teléfono: 0299-4424100 - (Interno: 2034) ó 299-5472488, de lunes a viernes de 09:00 a 

15:00 horas.

1p 06-07-21
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